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Se jiucribe en esta cimlad 
en la librería de Mifion á 5 
rs. al mus llevado á casa de 
los Señores suseritores, y 9 
lucra franco de portet 

Los artículos comunicadoi 
y los anuncios &c. se dirigí"-», 
rán á la Redacción, francos 
de porie» 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gúbternv político de la Provincia. 

2.a Secc iün .=Núm. 272. 

Por el Ministerio de la Goberhacion de la Pe-
hínsuia se me ha comunicado con fecha 29 de Ma
yo la circular siguiente: 

« E l Sr. Ministro de la Guerra dice al de la Go
bernación de la Península en 26 de este mes lo s i
guiente. — A l Intendente general M i l i t a r digo hoy 
lo que sigue tzz He dado cuenta á S. A . el Regen
te del Reino del expediente instruido en esre M r -
nisterio de rtii cargo con motivo de la consulta ele
vada al mismo por V . E . en 27 de Febrero de 
este año relativa al modo de socorrer á los ind iv i 
duos procedentes de los extinguidos cuerpos F ran 
cos que por estar encausados permanecen presos é 
incorporados por disposición del Cap i t án general 
de Castilla la Vie ja , en el depósito de t ranseúntes 
establecido en Burgos; y convencido S. A. que es-
IOS individuos por sus particulares circunstancias 
uo pueden menos de considerarse como militares 
Jiasta Ja conclusión de sus respectivas causas} se 
ha servido mandar, conformándose con lo espues-
ro por el Tr ibunal Supremo de Guerra y Marina, 
sean socorridos, por la Hacienda M i l i t a r como los 
demás presos militares, y que respecto al giro que 
deba darse á estos cargos se entienda V . E . con 

^los respectivos Inspectores que lo son los Capita
l e s generales de las provincias, ' por si los intere
sados tubiesen algunos alcances en sus ajustes, y 
cuando no, se cargue este descubierto al a r t í cu lo 
del presupuesto que corresponda. Y de ó r d e n de 
S. A . el Regente del Reino, comunida por el mis
ino Sr. Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , lo traslado á 
V . S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes." 

L o que se inserta en este per iódico para su pu
bl icidad. León 11 de Junio de 1841.zzjasé Pérez. 

Gobierno político de la Provincia. 

2.a Sección. = Núm. 273. 
Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe

nínsula con fecha 39 de M a y o p róx imo pasádo se 
me comunica la circular siguiente. 

»E1 Sr. Ministro de la Guerra con fecha 20 
del actual ha circulado á los Capitanes generales 
de las posesiones de Indias lo siguiente»tz E l R e 
gente del Reino, deseando dar toda la estensiora 
posible á las benéficas miras del decreto de 30 de 
Noviembre ú l t i m o , concediendo indulto á los que, 
por haber servido á la causa del Pretendiente, se 
hallaban prisioneros en los dominios españoles ó 
refugiados en países estrangeros; ha tenido á bien 
resolver, después de haber oido eJ dictamen ¿ e l 
Tr ibuna l supremo de Guerra y Mar ina , que para 
la aplicación del espresado decreto en las posesio
nes ue Indias se observe lo siguiente. 

i .0 Deberán permanecer por ahora etl los de 
pósi tos de ultramar ó en los puntos en que es tán 
confinados, los Generales, Gefes y oficiales, los 
eclesiást icos, los individuos que fueron de Juntas 
rebeldes y los empleados civiles y militares, cuya 
categor ía fuese equivalente en las. facciones á los 
Gefes militares. Pero á cualquiera de estas perso
nas que lo merezca por su buena conducta p o d r á 
indultarlas particularmente e l Gobierno y pe rmi 
tirles volver á su casa. 

3.° Todos los demás individuos que sufran la 
suerte de prisioneros en ultramar serán puestos err 
libertad y se Ies l ibrará pasaporte para restituirse 
á sus casas, cualquiera, que haya sido la facción á 
que pertenecieron en la Península . 

3." Los prisioneros que sentaron plaza v o l u n 
tariamente para servir en clase de soldados, t am
bores y cornetas en los Regimientos del E jé rc i to 
de Indias, deberán continuar en ellas hasta cum
pl i r el tiempo de su e m p e ñ o , puesto que desde que 
se alistaron tienen derecho y todas las ventajas de 
la carrera. 
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4.0 Los que se ofrecieron á servir durante la 

guerra y los destinados por las Autoridades á los 
cuerpos forzadamente, o b t e n d r á n sus licencias, ob 
servándose para espedirlas la prác t ica establecida 
respecto de los individuos cumplidos en el Ejérc i to 
á que pertenezcan. 

5.0 L o s sentenciados por los Tribunales á pre
sidio ó á las armas por el solo deli to de infidencia 
6 de haber servido en las facciones deben sugetar-
se los oficiales y demás clases espresadas en el ar
t í cu lo i . " á lo que en él se determina; los senten
ciados que aun subsistan en presidio á lo resuelto 
para los prisioneros en el a r t í cu lo 2.", y los desti
nados á Jas armas á lo prevenido en el ar t ículo 4." 
bajo el concepto de que para obtener estas gracias, 
todos han de prestar el juramento á la Reina D o ñ a 
Isabel I I y á la Cons t i tuc ión de ia M o n a r q u í a de 
1837. 

6.° Queda V . E . autorizado para permitir que 
se establezcan en el Dis t r i to de esa Capi tan ía ge
neral los individuos, que, pudiendo regresar á Es
p a ñ a según los ar t ículos anteriores, ofrezcan garan
t ías suficientes de que p o d r á n ser úti les en esos 
dominios, dedicándose á a lgún of ic io , arte ú ocu
pación honrosa y productiva. De ó r d e n del mismo 
Regente lo digo á V . E . para su observancia y 
cumpl imiento .—De la propia ó r d e n , comunicada 
por el'Sr.1'Ministro de la Gobernac ión de la Pen ín-
í u l a , lo traslado á V . S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes á su cumplimiento." 

L o que se inserta en el Boletín oficial de esta 
Provincia para los efectos consiguientes. León 14 
'áf Junio de 1841. = Por A . del S. G . P . = : Pedro 
Celestino Arguel les , Secretar/o. 

Núm. 274. 

'Diputación provincial de León. 
CIRCULAR. 

Sin perjuicio de que el I . Ayuntamiento cons
ti tucional de esta capital formará á la mayor bre
vedad posible el presupuesto de gastos del partido 
j u d i c i a l , de que es cabeza, y r ec l amará el reparti
miento de su importe con arreglo á la circular de 15 
de Mayo de 1837; correspondiendo á sus justas re
clamaciones, y para evitar los funestos resultados, 
«¡ue pudiera producir el no poder suministrar á los 
presos pobres el socorro diario para su indispensa
ble m a n u t e n c i ó n , a c o r d ó esta Dipu tac ión prevenir 
á los ayuntamientos comprendidos en el partido de 
«sta capi ta l , que en el té rmino de diez dias satis
fagan á dicho ayuntamiento y pongan en poder de 
su Depositario de Propios la mitad del cupo, que 
les ha correspondido para los indicados gastos en 
•1 a fio anter ior ; cuya cantidad se les admi t i r á en 
cuenta de lo que corresponderles pueda en el pre-
9 e m » . ~ L e o n 5 de Junio de 1841. — J o s é Pérez : 
Presidente.zrP. A . D . L . D . = M a n u e l A r r i ó l a , Se
cretario interino. 

Núm. 275. 

Dipxtfncion provincial de León. 
Sección de Conlabilidad. = Circular. 

Recibiéndose en la Secretar ía de esta D i p u t a 
ción gruesos paquetes por el correo sin franquear 
su porte los cuales contienen cuentas de gastos m u 
nicipales y solicitudes dirigidas por particulares y 
Ayuntamientos, a c o r d ó esta Corporac ión manifes
tar á unos y otros, que no dará por admitidas las 
primeras, ni dec re t a rá las segundas, si en lo suce
sivo no se dirigen francos dichos paquetes; o b l i 
gándoles ademas á pagar el importe de lo que cos
tare su remisión. L e ó n 5 de Junio de 1841.—Jo
sé P é r e z , Presidente. = :P . A . D . L . D . = ; M a n u e l 
A r r i ó l a , Secretario interino. 

Núm. 276. 

Ministerio de Hacienda militar de la Provincia de León. 

E l Sr. Intendente mil i tar de este Distr i to cotí 
oficio 31 de Mayo úl t imo me dirige el anuncia 
siguiente. 

"Intendencia general m i l i t a r . ~ E l Excmo. Sr. 
D . J o s é Joaquín de la Fuente Intendente general 
mi l i ta r . Hago saber que se ha presentado proposi
ción al suministro de utensilios de las tropas del 
Dis t r i to de Castilla la N ueva bajo las condiciones 
siguientes. 

1. a Se h a r á el servicio de 308 plazas constru
yendo el empresario las camas que falten hasta 
completar dicho número sobre las que tiene exis
tentes el actual asentista á quien se ha de satisfa
cer su valor en efectivo con arreglo á la condición 
36 de su contrato. 

2. a A los banquillos de madera con que actual
mente se sirven las camas se sust i tuirán de hierro 
construyendo 4© pares cada año hasta el total de 
308 precisos. 

3. a L a tablazón de las 308 camas será p in ta
do al oleo. 

4. a Se rebajará un 8 por 100 de los precios á 
que por la corriente contrata se abonan los a r t í 
culos al asentista tanto en los del servicio ord ina
r io de tropas del egérci to como del extraordinario, 
ó sea del cuerpo de Guardias de la Real Persona. 

5. a E l té rmino de du rac ión de la contrata se
r á por ocho años que pr inc ip ia rán á contar desda 
I .0 de Enero de 1842 en que fenece la actual. 

6. * Las demás condiciones sobre la calidad de l 
suministro modo de practicarlo y justificarle y otra» 
incidencias de este servicio serán las que rigen en 
la actual idad, las que para inteligencia de los l i -
citadores que quieran interesarse y hacer mejoras 
á la indicada propuesta es tarán de manifiesto en 
la Intendencia general, asi como el inventario de 
los efectos existentes. ~ Y habiéndose servido de
terminar la superioridad que se subaste el insinua
do servicio en ios estrados de la Intendencia gene-
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ral previo el asentimiento del prcponcnfe á soste
ner la referida propuesta á lo que se ha conveni
do, se anuncia al públ ico para que (as personas que 
quieran hacer mejoras acudan á realizarlas en el 
acto determinado, que se ce lebra rá en el d-ia 3 de 
Julio p róx imo venidero á las 12 de su mañana , 
bajo el concepto de que fenecido que sea no se ad
mi t i rá mejora alguna conforme á Reales órdenes . 
Madr id 26 de Mayo de 1841 — José Joaquín de 
la Fuente. — A g u s t í n de Castro, Secretario. —Es 
copia.—Rubio." 

Y para que tengan la debida publicidad á los 
efectos correspondientes se inserta en el Boletín 
oficial de esta Provincia. León 8 de Junio de 
1841 .—Tomás Delgado de Robles. 

Núm. 277. 

Dirección general de Correos, 

CIRCULAR. 

Según órdenes comunicadas á esta Dirección 
por el Ministerio de la Gobernación de la Pen ín 
sula en 5 del actual, á consecuencia de varias que
jas de haberse violado el sagrado de la correspon
dencia en a/gunos puntos, recibiéndose en ellos car
tas abiertas; la Regencia provisional se sirvió re
solver lo que estimó conveniente para que no que
dase impune semejante c r imen, y ademas que por 
la Di recc ión se adoptasen las medidas mas enérg i 
cas y eficaces para evitar que en adelante pudiera 
perpetrarse. 

A este p r o p ó s i t o , y muy especialmente con el 
de establecer una recíproca confianza entre el p ú 
blico y las Oñc inas del Ramo, alejando de estas 
todo motivo de inculpación por faltas que general
mente no provienen de ellas, he acordado c i r cu 
lar las prevenciones siguientes: 

1. a A l recogerse las cartas del b u z ó n , y al 
tiempo de recibirse las que se franqueen y cert if i 
quen, se verá si están cerradas debidamente. 

2. a Si apareciese alguna carta sin oblea ( ó l a 
c r e ) , como por descuido suele acontecer, se la 
p o n d r á una inmediatamente. 

3.1 En la que se encuentre con doble oblea, 6 
roto el cierre de cualquier manera, como también 
sucede por voluntad del mismo que la esc r ib ió , ó 
malicia del encargado de su conducción al correo, 
se pondrá en lacre á un Jado de la nema fractura
da , y nunca sobre esta, el sello del Ofic io , de 
manera que quede bien cerrada, y á la vista el es
tado en que IJegó á Ja Adminis t rac ión . 

4. a De las cartas que en ta l estado aparezcan, 
se formará por duplicado en la Adminis t ración don
de nacieron una lista de los nombres y pueblos á 
quienes y á que fueren dirigidas. 

5. * Una de dichas dos listas se e x p o n d r á al 
púb l i co por ocho dias consecutivos bajo el e p í g r a 
fe de «Car tas fracturadas recibidas en esta A d m i 
nis t ración (ó Estafeta) hoy (tantos de tal mes 
y a ñ o ) . " L a otra s« conse rva rá por término de 

í 9 o 
un mes, á lo menos, pnra satisf.icer al público de 
cualquiera reclamación que se hiciere sobre alguna 
ó aJgunas cartas que llegaren acaso á su desiino 
en otros términos que los que van-prevenidos, y 
poder exigir la responsabilidad á quien corres
ponda. 

6. a A l tiempo de entregarse las cartas para su 
expendicion á los Oficiales de reja, carteros y 
conductores distribuidores, se les liará reconocer 
el estado en que las reciben, que no puede ser 
otro que hallarse bien cerradas, como de costum
bre se cierran generalmente, ó llevar el sobrecier-
re por medio de la operación prevenida en la re
gla 3.:', que ha de ejecutarse en el punto donde 
hacieran. 

7. a Queda por consiguiente responsable con 
su destino, y demás penas á que hubiere lugar, 
el empleado en cuyo poder se hallare alguna car
ta para el públ ico ó pliego oficial ó del servicio, 
que no esté cerrada 6 sobresellada. 

8. a Todo individuo á quien se fuere á entre
gar carta abierta, ó con señales de haberlo sido, 
sin el sobresello indicado, tiene derecho á no 
recibi r la ; y ademas un deber en obsequio de la 
sociedad, de procurar la comprobación del delito 
en el acto , para que el culpable reciba el con
digno castigo. 

9. a Para evitar que por otro medio, no menos 
p u n i b í e , se vio/e el secreto de Ja correspondencia 
que por causas conocidas puede temerse especial
mente en los pueblos de corto vecindario, o c u l 
tándose las cartas, y no llegando asi de ninguna 
manera á manos de las personas á quienes van 
dir igidas; los gefes tomarán , á dicho propós i to Jas 
precauciones convenientes de hacer las entregas á 
los estafeteros y distribuidores, por cuenta n u 
mér ica de cartas, y aun formándoles listas donde 
hubiere fundadas sospechas de fraude; que l levan
do el sello de la Adminis t rac ión se expongan a l 
p ú b l i c o , indispensablemente, como con mucha pre
visión se estableció en la ordenanza del Ramo. 

10. a Estas disposiciones es tarán constantemen
te expuestas en todos los Oficios de Correos del 
Reino, y se publ icarán en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias. L a Dirección cuenta 
para que surtan el efecto que en beneficio del p ú 
blico se propone, ademas del celo y decoro de los 
empleados del Ramo, con la vigilancia de los Gefes 
polít icos y de las Autoridades locales, y les excita: 
á denunciar Jas contravenciones que advirt ieren. 

I T . " Los Administradores principales, espe
cialmente, y en su caso y lugar los subalternos, 
quedan responsables de la puntual observancia c|e 
cuanto va prevenido, y del disimulo de cualquie
ra falta que no corrijan y dejaren de participar á 
esta Dirección general. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento del piíblico. Leen 21 de 
Junio de 1841.=Pérez. 



496 " Número 278. 
Intendencia de ¡a Provincia de León. 

Contribución estraordinaria de Guerra de i 8 o millones. Año de iS4>> 

Sigue el estado en que se demuestra la base adoptada para los repartimientos s los cupos de los pueblos, rtqutxm 
imponible y tanto por 100 á que sale gravada que dió principio en el Boletín oficial número 17. 

A \ U N T A M I E N T O S . 

Bast* atloptaila para el 
repartimiento .por la 

Dipii'tacio'n provincial . 

TVrr i tor i al] In dustrial. 

Cupo correspondiente 
á cada pueblo. 

Territorial .) Industrial . 

Utilidades regulada* 
por la riqueza. 

Terr i tor ia l . Industrial 

Tanto por M>O. 

Territorial ] ludiuliia 

Ayuntamiento de la Baña. 
L a Baña 9708 
Q'iintanilla de ambas aguas.. . 3337 
KnbJedo de Li.jarla » 4 9 3 
Trabaroí '995. 
Santa Eulalia 1990 
Eucintdü 2014 
Torna as6u 
liisadilla 1170 

jiyuntamiento de Castrillo. 
Castrillo. aaoó 
Odollo 4235 
Nocedo. . • 959 
Sacedo 933 
Marrubio , . . . 1664 
Nogar 1733 
Castrohinojo 1 1 o 1 

31 
8 

33 

' 7 
3», 

6 
6 

36 

jiyuntamiento de Igueña. 
1 güeña 
Quintana de Fuseros. . . . . 
Colinas, Urdíales y loa Monte*. . 
Pobladura de las Regueras. . . 
Rodrígalo 
Aluiagarino» 
Tremor de arriba, 
Espinosa de Tremor. . . . . 

Ayuntamiento de Valdesogo de 
• abajo. 

Valdeiogo de abajo.. . . . . 
Villaturiél. . . . . . . . 
Roderos 
San Justo de las Regueras. . . 
Santiago de Uancilleros. . . . 3948 16 
Villarroañe 7347 «4 
Marne 4836 24 
Tóldanos. . 1573 34 
Valdesogo de arriba. • • . t aa i 30 
Alija de la Rivera 7264 só 
Castrillo de la Rivera 3910 14 
Uarialba 3047 10 
Santa Olaja de la Riveta. . . . 1 0 3 1 2 a 
SoguilJo, capital de Ayuntamiento. 3830 15 
San Pedro de las Duefias.. . . 4079 6 
Santa Cristina. . • . 1573 30 
Pobladura de Pelayo Garr ía . . < 6423 33 
Lagaña Dalga. . . . • . . Ü148 19 

l e ó n 15 de Junio de 1841.=:Joaquín H . 
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t foh'é i iúnse declarado vacante el partido de Cirujano de ia 
v i l l a úe r o j a l de los Guárnanos, cuya dotac ión ha sido pagada 
« a trigo y mosto por los mismos vecinos, y 110 pudiendo por 
e s t a - r a t ó n constituirse una obl igac ión grneral con arreglo á lo 
prevenido en la ley d« tres de Febrero de mil ocliociento.s vein
te y tres, la mayor y principal parte de vn iuos de dicha vil la 
tienen celebrado formal convenio de asegurar al l ' ü c u l l a t i v o 
que •dmitan la dotac ión de ciento v.-iute latirlas de trigo y 
¿CJCicuta» cántaras de rootto, repartidas y coLradas al tiempo 

¿ N U N C I O . 
de la cosecha, que es el m í n i m u m con ipie puede contar eu el 
caso de que el resto de vecinos no se adhieran á este conv-jii.j. 

Los que quieran m o s l r a i í c pretendientes, d i r i g i r á n »«' so
licitudes, ó se presentarán personalmente, a l Alcalde constitu
cional de la misma v i l l a , l¡i¿iidose basta el dia veinte de) 1 .1-
rirnte para la a d m i s i ó n ti.' pretendientes; en la inUligenria m u -
••I que sea admitido ha de lijar su residencia, y dar [":: .o 
el día veinte y nueve de ditlio pn'sentp mes. 

IM1> H E N T A V í i l ' K D U O M I S O N . 


